
_________________________________________________ 
Notificado mediante estado No. 128 del 7 de diciembre de 2021 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real Banco Davivienda S.A. vs. Bonifacio 
Machado Ruiz. Radicación No. 2017-00156-00. 

 
Por secretaría, no habiendo actuación pendiente, procédase al archivo del expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

HERNÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ SANDOVAL 
Juez  
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